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VISTOS:

El lnforme Técnico VCEIEI-DGPEACI-UPET-In-1312026 de 21 de abril de 2026,
lnforme Técnico GM-DGAA-UFl-PRP-ln-39/2026 de 15 de abril de 2026, lnforme
Técnico cM-DGAA-URH-ln-68/2026 de 14 de abr¡l de 2026, lnforme GM-DGP-ln-
1312026, lnforme Jurídicos GM-DGÁ,J-UAJ-ln-9812026, ambos también de 21 de
abril de 2026, antecedentes adjuntos y ia normativa v¡gente.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 7 de la Ley N' 465 de 19 de diciembre de 2013 del
Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, el Ministerio
de Relaciones Exteriores tiene comc'Máxima Autoridad Ejecutiva, representación
legal e institucional, a la Ministra o el Ministro de Relaciones Exteriores, con rango
de Embajadora o Emba.jador Plenipotenciario y Extraordinario, máxima instancia
jerárquica y de decisión del Servicio Central y del Servicio Exterior.

Que por Decreto Presidencial N' 5486 de 9 de noviembre de 2025, se designó al
ciudadano Fernando Hugo Aramayo Carrasco, como Ministro de Relaciones
Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el Artículo 232 de la Norma Constitucional, especif¡ca que 'ta Administración
Pública se rige por los principios de legitimidad, legal¡dad, imparcialidad, publicidad,
compromiso e interés social, ét¡ca, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,
calidad, calidez, honestidad, responsab¡l¡dad y resultados."

Que la Ley N" 465 en sus Artículos 8 al 11, determina la estructura del Ministerio de
Relaciones Exteriores, conformada por Viceministerios, Direcciones Generales,
Unidades y Direcciones Departamentales, con sus especificas particularidades y
dependencia.

Que el Decreto Supremo N" 5594 ce 24 de marzo de 2026, con Ia finalidad de
fortalecer la estructura organizacional del Ministerio de Relaciones Exteriores,
rea iza modificaciones e incorporaciones en el Decreto Supremo N'4857 de 6 de
enero de 2023, Organización del Órgano Ejecutivo, Su Disposición Final Primera,
ordena que se adecua en toda la normativa v¡gente la denominación de
"Viceministerio de Comercio Exterior e lntegración" por la de "Viceministerio de
Comercio Exter¡or, lnversiones Extranjeras e lntegración", en el marco de lo previsto
en el actual Decreto Supremo. Además, la Disposición Final Segunda del mismo
Decreto Supremo, especifica que la implementación del presente Decreto Supremo
no implicará recursos adicionales al Tesoro General de la Nación - TGN

Que el Artículo 2 de la referida Norma Legal, dispone: "1. Se modifica la
denominación del Viceministerio de Comercio Exterior e lntegración previsto en el
Artículo 16 del Decreto Supremo N' 4857, (...) por 'Viceministerio de Comercio
Exterior, lnversiones Extranjeras e tntegración'. ll. Se modifica la estructura del
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Q ue el N umeral 4, Parágrafo I del Artícu lo 17 5 de la Constitución Política del Estado,
así como, el lnciso w), Parágrafo 1., Anículo 14 del Decreto Supremo N'4857 de 6 de
enero de 2023, Organizac¡ón del Órgano Ejecutivo, establecen que las (os) Ministras
(os) de Estado tienen como atribución, emitir Resoluciones Ministeriales en el marco
de sus competencias.

MIN|STERTO DE RELACTONES EXTERTORES I
Zona Central. Plaza Murillo c. Ingavi - esq. c. Junín I
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DER
EXTE

c0PlA tE( tI¿ADA¡

¿-Bol
*,/s)z' N

viceministerio de comercio Exter¡or, lnversiones Extranieras e lntegraciÓn en la

estructura jerárquica det M¡nisterio de Relaciones Exteriores, establec¡da en el Artículo

16 del Decreto Supremo N" 4857, (. .) con el siguiente texto:
'- Viceministerio de Comercio Exterior, lnversiones Extranieras e lntegrac¡Ón

. Dirección General de PromociÓn de Expoftaciones y Acuerdos comerc¡ales
o Dirección General de Promoción de lnversiones Extranieras

o Dirección General de lntegración y Fronteras"'

Que el Parágrafo lll, Articulo 3 del citado Decreto supremo, incorpora un párrafo

al final del Añículo 1G del Decreto Supremo N" 4857 disponiendo 'El Ministerio de

Relaciones Exteriores contará además con la Dirección General de GeopolÍtica y
Geoeconomía"

Que el Numeral 2 del Título I de las Normas Básicas del sistema de organización
Administrativa, aprobadas con Resolución Suprema 217 055 de 20 de mayo de

1997, precisa que el objetivo general del sistema de organización Administrativa,

es optimizar la estructura organizacional del aparato estatal, reorientándolo para

presiar mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe eficazmente los

bambios que se producen en el plano económico, político, social y tecnológico'

Que el Numeral 13 del Titulo ll de las citadas Normas Básicas del sistema de

organización Administrativa, refiere que en base al resultado del análisis

organizacional se podrán tomar decisiones respecto a los siguientes aspectos:

Ad--ecuar, fusionar, suprimir y/o crear áreas y unidades y Reubicar las diferentes

unidades en la estructura.

Que el Artículo 13 det Reglamento Especifico del sistema de organizaciÓn

Administrativa (RE-SOA), aprobado por Resolución Ministerial N' 101-2022,

determina: "La estructura organizacional también podrá ser aiustada cuando sea

necesario en base a un análisis coyuntural a f¡n de responder a cambios del entorno
que afecten el ejercicio de la gestiÓn y/o al cumplimiento de los obietivos y estrateg¡as

institucionales establecidas en el PEl. El Ministerio (a) de Relaciones Exteriores

deberá aprobar tanto el informe de anál¡sis como la propuesta de aiuste en el menor
tiempo posible."

Que el lnforme Técnico VCEIEI-DGPEACI-UPET-In-1 312026 de 21 de abril de

2026, emitido por la Profesional Analista en Acceso a Mercados, justificó la
modificación de la Estructura organizacional del actual viceministerio de

Comercio Exterior, lnversiones Extranjeras e lntegración, concluyendo que "(. ..)
a) Es necesaria la adecuación física para el func¡onamiento de la nueva DirecciÓn

éeneral de Promoción de lnversiones Extranieras la adecuación física (por

ejemplo, mobiliarios, espacio físico y equipamiento informático). b) Para dar inicio
ion las operaciones de ta Dirección General de PromociÓn de lnversiones
Extranjeras, es impo¡fante ta modificaciÓn de estructura de esfe Viceministeio."

Que el lnforme GM-DGP-In-1 1/2026 de 31 de marzo de 2026 de la Dirección General
de Planificación, determlnó: "( ..) Se enfatiza en la v¡abil¡dad técnica de realizar los

cambios organizacionales descrlfos en el presente informe dado que no se vulneran
normativas v¡gentes, se responde a necesidades coyunturales demostradas, se

al¡nean a la nueva estructura y funcionalidad del Órgano Eiecutivo y son plausibles

de llevar a cabo s¡n menoscabar el presupuesto v¡gente del Ministerio de Relaciones
Exteriores que apetará a una reorgan¡zación interna para implementarlos."

Que el lnforme Técnico GM-DGAA-URH-ln-68i2026 de 14 de abril de 2026 de la
Unidad de Recursos Humanos, sobre la Estructura Organizacional del Ministerio
de Relaciones Exteriores, en virtud al Decreto Supremo N" 5594, concluyó "(.. ')
se debe contar con ta Resolución Ministerial que apruebe la nueva Estructura
(Organigrama) que incluya: La nueva denominaciÓn del Viceministerio de

M¡NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
zona Central, Plaza Murillo c. lngavi - esq. c. Junín
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Comercio Exterior, lnvers es
Direcciones Generales de lnversiones Extranieras y de Geopolítica y
Geoeconomía La adecuaciÓn de la Escala salarial y Planilla Presupuestaia a

esta nueva estructura no va a requerir de presupuesto ad¡c¡onal."

Que, al respecto, la Unidad Financiera a través del lnforme Técnico GM-DGAA-

UFI-PRP-|n-39t2026 de 15 de abril de 2026, en el marco de sus competencias,
emite la viabilidad financiera para la aprobación de la estructura organizacional
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Que, del mismo modo, el Area de Métodos y Organizacional con lnforme GM-DGP-ln-
1312026 de 21 de abril de 2026, estableciÓ. "(...) b. (...) la Dirección General de

Planificación a través del Área de Métodos y Organización ha recibido el informe del
proyecto de actualización de la'Estructura Organizacional del Ministerio de Relaciones

Exter¡ores', /as dlsposlciones emanadas establecen la necesidad y viabilidad técn¡ca
para la aprobación e implantaciÓn de la correspond¡ente actual¡zaciÓn. c. La presente

propuesta de proyecto de actualización de la'Estructura Organizac¡onal del Ministerio
de Relaciones Exteriores' ha sido revisada, validada por las unidades solicitantes y la
Dirección General de PlanificaciÓn. d. La implementación en la actual¡zación de
"Estructura Organizacional del Ministerio de Relaciones Exter¡ores" fortalecerá y
optimizará las funciones, procedimientos y organización para el maneio, optimización y
funcionalidad del MRE. e. Se concluye con el análisis retrospectivo y prospectivo que

se deben tomar en cuenta para el diseño de la polltica exterior."

Que el lnforme Jurfdico GM-DGAJ-UAJ-ln-9812126 de 21 de abril de 2026, emitido por

la Unidad de Análisis Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurfdicos del

Ministerio de Relaciones Exteriores concluye: "( )que la implementaciÓn de la nueva
Estructura Organizacional es financieramente viable y no implica la asignaciÓn de
recursos adicionales, toda vez que su puesta en marcha se real¡zará mediante procesos

de reorganizac¡ón interna, en observancia de los princ¡p¡os de eficiencia, racionalidad y
responsabilidad que rigen la gestión pública. En consecuencia, corresponde
jurídicamente la emisión de una Resolución Ministerial que apruebe la nueva Estructura
Organizacional y el Organigrama lnstitucional del Ministerio de Relaciones Exter¡ores,
dejando sin efecto la Resolución Ministerial N'018-2025, de 27 de enero de 2025."

POR TANTO:

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, en su cond¡ción de Máxima Autoridad
Ejecutiva de la Entidad y en ejercicio de las facultades conferidas.

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la Nueva Estructura Organizacional del Ministerio de
Relaciones Exteriores Servicio Central - 2026, representada en Organigrama
lnstitucional, conforme al Decreto Supremo N" 5594 de 24 de marzo de 2026, que
en adjunto forma parte integra e indivisible de la presente Resolución Ministerial,

SEGUNDO.- El Viceministerio de Comercio Exterior, lnversiones Extranjeras e
lntegración, conjuntamente sus Direcciones Generales y Unidades, cuya estructura
son modificadas deberán iniciar con las gestiones pertinentes, a fin de ajustar los
respectivos instrumentos normativos referidos al Manual de Funciones, Manual de
Puestos, Programa Operativo Anual (POA), Programa Operativo Anual lndividual
(POAI) y otros, a consecuencia de la aprobación de la Nueva Estructura
Organizacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.

TERCERO.- Dejarsin efecto la Resolución Ministerial N'018-2025 de 27 de enero
de 2025 y cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía contraria a la
presente Resolución Ministerial.
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CUARTO.- La Dirección
la difusión de lo dispuesto en la actual Resolución Ministerial'

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.
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